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[bookmark: _GoBack]ESTABLÉCESE UNA NORMA PARA AQUELLOS TRABAJADORES COMPRENDIDOS EN LAS LEYES 24.571 Y 24.757, QUE NO PRESTAREN SERVICIOS EN LAS FESTIVIDADES INDICADAS EN LAS MISMAS.

LEY  Nº 25.151

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN ARGENTINA REUNIDOS EN CONGRESO, ETC. SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:


Artículo 1º- Los trabajadores comprendidos en las Leyes 24.571 y 24.757, que no prestaren servicios en las festividades religiosas indicadas en las mismas, devengarán remuneración y los demás derechos emergentes de la relación laboral como si hubieren prestado servicio.

Artículo 2º- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.


ALBERTO R. PIERRI.- EDUARDO MENEM.
-Juan Estrada. – Juan C. Oyarzún


Sancionada: Agosto 25 de 1999.
Promulgada: Septiembre 9 de 1999.


DECRETO Nº 992/99


Buenos Aires, 9 de septiembre de 1999.

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 25.151 cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. MENEM. Jorge A. Rodríguez.- José A. Uriburu.- Carlos V. Corach.
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